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BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 2506
Corrientes, 02 de Febrero de 2016

RESOLUCIONES:
N° 101: Autoriza como evento especial previsto en el artículo 36 del código de 
nocturnidad la «Edición 2016 de los Carnavales Correntinos» 
N° 158: RECTIFICAR en el Anexo de la Resolución N° 112 los datos de dependencia 
consignados a los agentes que se detallarán en la presente.-
N° 159: RECTIFICAR en el Anexo de la Resolución N° 115 los datos de dependencia 
consignados a la agente Delicia Catalina Ojeda DNI N° 13.082.345.-

DISPOSICIÓN S. E. y F.
N° 046: Autoriza la Constitución de un Fondo Común de Inversión, con la Caja 
Municipal de Préstamos.-

RESOLUCIONES ABREVIADAS:
N° 156: Constituir la Caja Chica a favor de la Dirección de Secretaría Privada.-
N° 157: Constituir la Caja Chica a favor de la Escribanía Municipal.-

DISPOSICIONES ABREVIADAS:
Secretaría de Economía y Finanzas
N° 047: Aprueba el Concurso de Precios N° 22/16, adjudica a la firma ESTACION 
DE SERVICIO VIRGEN DE ITATI.-
N° 048: Autoriza el pago a favor de la firma GIGARED S.A.-
N° 049: Aprueba el pago por el F.P. a favor Diego José Sanz.-
N° 050: Aprueba el pago por el F.P. a favor de la POLICIA DE CORRIENTES.-
N° 051: Adjudica la compra directa a favor de la firma LA LLAVE DEL CHACO S.H.-
N° 053: Aprueba el Concurso de Precios N° 19/16, adjudica a la firma BUCOR S.A.-

Secretaria de Desarrollo Productivo y Economía Social
N° 002: Adjudica la contratación directa a favor de NEA RECTIFICACIONES S.R.L.-
N° 003: Adjudica la Compra Directa a favor de FERRELUZ.-
N° 004: Adjudica la Contratación Directa a favor de LOPEZ RAMÓN JAVIER Y 
RAMÍREZ GUILLERMO JAVIER.-
N° 005: Aprueba el Concurso de Precios N° 533/15, adjudica a la firma SANCHEZ 
JORGE EDUARDO.-
N° 006: Adjudica en forma directa a favor de SENSEI SCHEJTER Y SCHEJTER.-
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RESOLUCIÓN N° 101
Corrientes, 22 de Enero de 2016

VISTO:
La Resolución 234 dictada en 

el expediente N° 357-S-12, la Carta 
Orgánica Municipal y la Ordenanza 
N° 5800-Código de Nocturnidad-el 
Expediente 21-V-2015; y 

CONSIDERANDO:

Que, conforme consta en la 
misma en el expediente administrativo 
357-S-12 se  d ispuso  mediante 
«Resolución N° 730 de la fecha 20 de 
marzo 2012»….aprobar las bases del 
Concurso Público de Antecedentes y 
Proyectos para la Organización de los 
Carnavales Correntinos Ediciones 2013, 
2014, 2015 y 2016 conforme el Anexo 
I que forma parte de la relacionada 
Resolución.-

Que,  en el  punto 12 de 
las citadas bases del concurso de 
antecedentes y proyectos establece la 
obligación a cargo del adjudicatario 
de presentar un proyecto definitivo y 
actualizado de organización, desarrollo 
y comercialización de los carnavales 
para la correspondiente edición anual.-

Que,  por  resolución N° 
1815 de fecha 5 de Julio de 2012 se 
resuelve «adjudicar a la firma FEG 
Entretenimientos S.A., la organización, 
desarrollo y comercialización de los 

Carnavales Correntinos ediciones 2013. 
2014, 2015 y 2016 intimándolos a la 
presentación de la propuesta definitiva 
mencionada en el punto 12 de las bases 
del concurso público de antecedentes y 
proyectos (las bases).-

Que, el plan de venta de entradas y los 
costos de los tickets se encuentra detallado 
en el PDA, cuyo costos son los siguientes: 
para los días 22, 29, 31 de enero y 5 de 
febrero serán: Generales $ 95.-y $ 130, 
Comparsas: $ 220; Plateas : $ 220; Plateas 
Vip; 350; para los días: 23 y 30 de enero, 
6, 7 y 8 de febrero: Generales: $ 105.- y 
$ 150, Comparsas: $ 250; Plateas: $ 250; 
Plateas Vip: 400; para el día: 24 de enero: 
generales: $ 85.- y $ 110, Comparsas: $ 
190; Plateas: $ 190; Plateas Vip: 300, 
Show de Comparsas para el día 27 de 
enero, 2 y 3 de febrero: Vip $ 150; los 
tickes se venderán en la Casilla Municipal 
ubicada en San Juan y Junín, y resistencia 
y a través de la página de internet www.
topshow.com.ar, asimismo se podrán 
adquirirlas en las boleterías ubicadas en 
el predio del corsódromo.-

Que, a fs. 85 se encuentra 
Certificación del Consejo Profesional de 
Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura 
de la Provincia de Corrientes, sobre el 
monto de la obra a realizar, a fs. 80/84 
se encuentra memoria del Cálculo de 
las Tribunas, a fs. 87 Plano de Tribunas 
certificado por el Consejo Profesional de 
Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura 

Artículo 3: La presente Resolución 
será debidamente refrendada por el 
Señor Secretario de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales y a cargo de la 
Secretaría de Coordinación General 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.-

Artículo 4°: Regístrese, publíquese, 
cúmplase y archívese.-

ROBERO FABIÁN RÍOS
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

PEDRO RAMÓN LUGUO
Secretario de Recursos Humanos

Y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

DISPOSICIÓN S. E. y F. N° 046
Corrientes, 21 de Enero de 2016

VISTO:
La Resolución N° 56, de fecha 

18 de Diciembre de 2013; y

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución N° 56/13, se 
Instituye el Sistema de Fondo Unificado 
o de Caja Única de la Administración de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley 
5571 y sus reglamentaciones.-

Que, el Art. 76 de la ley N° 
5571.-

Que, mediante este instrumento 
se puede mantener una parte de los recursos 
depositados en el fondo unificado como 
recursos inmediatamente disponibles 
y con el resto, desarrollar una política 
combinada de inversión financiera a corto 
plazo.-

Que, se torna imprescindible 
realizar la Constitución de un Fondo 
Común de Inversión por la suma $ 
2.000.000,00 (Pesos Dos Millones) con 
fondos provenientes de la cuenta N° 
13064/03 del Banco de Corrientes.-

Que, el Secretario de Economía y 
Finanzas con las facultades conferidas se 
procede al dictado de la presente norma.-

POR ELLO,
EL SEÑOR SECRETARIO 
RECURSOS HUMANOS Y 

RELACIONES LABORALES A
CARGO DE LA SECRETARIA DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS
DISPONE:

Artículo 1: Autorizar la Constitución de 
un Fondo Común de Inversión, con la 
Caja Municipal de Prestamos, por la suma 
de $ 2.000.000,00 (Pesos Dos Millones) 
con fondos provenientes de la cuenta N° 
13064/03 del banco Corrientes, por lo 
expresado en los considerandos.-

Artículo 2: Encuadrar la presente 
erogación dentro de las disposiciones 
que establece la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control, 
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Secretaria de Desarrollo Comunitario
N° 03: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de MECANICA 
INTEGRAL.-
N° 04: Aprueba la adjudicación en Concurso de Precios N° 07/16, a favor de 
DROGUERÍA AVENIDA S.R.L.-

Secretaria de Infraestructuras
N° 0003: Aprueba el trámite de Concurso de Precios N° 001/16, adjudica a la firma 
GOLD CARLOS FEDERICO.

Secretaria de Ambiente
N° 17: Adjudica la Contratación Directa a favor de la firma CLAUDIA GRACIELA 
SIMONIT.-
N° 18: Adjudica la Contratación Directa a favor de la firma CLAUDIA GRACIELA 
SIMONIT.-
N° 19: Aprueba el pago por el F.P. a favor de ésta Secretaría.-
N° 20: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Tusar Diego.-
N° 21: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Servicios Veterinarios Profesionales S.H.-

Secretaria de Transporte y Transito
N° 005: Otorga Caja Chica a favor de la Dirección General de Administración.-
N° 006: Otorgar Caja Chica a favor de la Subsecretaría de Transporte.-
N° 007: Otorgar Caja Chica a favor del Subsecretario de Transito y Seguridad Vial.-
N° 008: ASIGNAR la función de Inspector Infante al Sr. Almirón Néstor Alberto.-
N° 009: Adjudica la contratación directa a la firma Bregant Cynthia Mabel.-

Contrataciones y Administración de los Bienes del Sector Público N° 5571-Art. 76 y 
Resolución N° 56/13.-

Artículo 3: Dar Intervención a la Dirección General de Tesorería.-

Artículo 4: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.-

PEDRO RAMÓN LUGO
Secretario de Recursos Humanos

Y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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y Recolección de Residuos, Fumigación, 
Control, etc.) durante el transcurso y 
desarrollo de los carnavales edición 
2016.-

Que,  se  ha acompañado 
plan de emergencias conteniendo 
los procedimientos y protocolos de 
actuación para la cobertura preventiva 
en el corsódromo de la ciudad de 
Corrientes.  Que, dicho plan de 
emergencia y evacuación se encuentra 
visado y registrado por la unidad 
especial de Bomberos de la policía de 
Corrientes.-

Que el código de nocturnidad- 
ordenanza N° 5800- prevé en su 
artículo 36 la facultad de departamentos 
ejecutivos de autorizar mediante 
resolución fundada en razones culturales 
deportivas y/o de interés Municipal la 
realización de eventos especiales.-

Que, el Carnaval es en la 
Provincia de Corrientes un hecho 
artístico de trascendencia masiva 
indiscutida que provoca la convocatoria 
de las masas año a año.-

Que, siendo un evento de 
significativas características culturales 
para la ciudad sumado al predio y 
establecimiento generado para su 
desarrollo en Ruta N° 12 y acceso 
Perichón resulta necesario encuadrar 
la edición 2016 de los Carnavales 
Correntinos en el artículo 36 del Código 

de Nocturnidad.-

Que, el departamento Ejecutivo 
Municipal se halla facultado por el 
artículo 42 y concordantes de la carta 
Orgánica Municipal y el 36 del Código 
de Nocturnidad para el dictado de la 
presente.-

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL
Resuelve:

Artículo 1: Autorizar como evento 
especial previsto en el artículo 36 del 
código de nocturnidad la «Edición 2016 
de los Carnavales Correntinos» fundado 
en razones de índole cultural.-

Artículo 2: Habilitar a partir del 22 de 
ENERO y hasta el 08 de FEBRERO 
de 2016 el predio ubicado sobre Ruta 
Nacional N° 12 en intersección con el 
acceso a la zona del Perichón conocido 
como «Corsódromo» debiendo el 
adjudicatario FEG Entretenimientos 
S.A. cumplir y hacer cumplir la normativa 
municipal de aplicación, como también 
los requisitos exigidos mediantes informes 
técnicos, debiendo limitar la capacidad de 
carga de la tribunas al 80 % (ochenta por 
ciento) de su capacidad y extremar las 
medidas de seguridad y bromatológicas 
en cuanto a las estructuras, instalaciones, 
servicios gastronómicos y sanitarios para 
proporcionar un ámbito seguro y adecuado 
para los concurrentes.-

Artículo 3: Instruir a las Secretarias 
para que a través de sus distintas áreas 
técnicas procedan al control e inspección 
del cumplimiento de lo establecido en 
el Artículo 2 de la presente resolución.-

Artículo 4: La presente Resolución 
será refrendada por el Señor Secretario 
de Recursos Humanos a cargo de la 
Secretaría de Coordinación General.-

Artículo 5: Regístrese, comuníquese, 
publíquese, cúmplase y archívese.-

ROBERO FABIÁN RÍOS
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

PEDRO RAMÓN LUGO
Secretario de Recursos Humanos

Y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

RESOLUCIÓN N° 158
Corrientes, 29 de Enero de 2016

VISTO:
La Resolución N° 112 de fecha 

26 de enero de 2016, y;

CONSIDERANDO:

Que,  por  la  mencionada 
Resolución se asigna interinamente a 
partir del 1° de enero y hasta el 30 de 
junio de 2016 funciones conductivas a 
personal determinado dependiente de la 

Vice-Intendencia.-

Que, por error involuntario se 
transcribieron en el Anexo de la misma, 
datos incorrectos correspondientes a 
dependencias donde llevarán a cabo 
su función conductiva agentes en 
particular.-

Q u e ,  e s  a t r i b u c i ó n  d e l 
departamento Ejecutivo Municipal dictar 
el presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1: RECTIFICAR en el Anexo 
de la Resolución N° 112 los datos de 
dependencia consignados a los agentes 
que se detallarán en la presente.-

Artículo 2: La Municipalidad se 
reserva el derecho de dejar sin efecto la 
asignación de funciones dispuestas por 
los artículos precedentes.-

Artículo 3: la presente Resolución será 
debidamente refrendada por el Señor 
Secretario de Recursos Humanos y 
Relaciones Laborales y a cargo de la 
Secretaría de Coordinación General 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.-

Artículo 4: Regístrese, Publíquese, 
Cúmplase y Archívese.-

ROBERTO FABIÁN RÍOS
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de la Provincia de Corrientes, a fs. 145 
obra referenciada general de conexiones 
eléctricas.
A fs. 55/56 la compañía de seguros 
ACE Seguros S.A. es la prestataria 
de Seguro de Responsabilidad Civil 
mediante Póliza N° 835.329. A fs. 
114/115 Certificado de Cobertura N° 
ACE0 085680, en su formato digital.-

Que, a fs. 89/93 se encuentra 
Constancia de Trámite, y fotocopia 
de Memorándum, sobre solicitud de 
presencia policial a la Policía de la 
provincia de Corrientes, Sanidad, 
Grupo Electrógeno, y sanidad, para el 
corsódromo «Nolo Alias».-

Que, a fs. 102 se encuentra 
informe de alquiler de Baños químicos.-

Que, a fs. 104/106 se han 
enviado notas a las distintas secretarias 
a fin de tomar intervención, para ejercer 
el contralor, inspeccionar obras y toda 
otra medida conforme lo prevé el punto 
14 de la Resolución N° 730 de 2012.-

Que, a fs. 132/144 obra plan de 
Emergencia y Evacuación.-

Que, a fs. 113 obra las medidas 
contra incendio por parte de la Unidad 
Especial de Bomberos de la policía de 
Corrientes.-

Que, a fs. 99 la Empresa «San 
Miguel Arcángel» es la encargada del 
servicio de seguridad y vigilancia, como 
así también se encuentra afectado a la 

seguridad en cuanto al armado y desarme 
de las tribunas del predio.-

Que, a fs. 112 la Empresa 
adjudicataria FEG Entretenimientos S.A. 
expreso su compromiso de liberar de 
toda responsabilidad a la municipalidad 
de la Ciudad de Corrientes por los daños 
y perjuicios que podrían derivar del 
desarrollo de los eventos.-

Que, se han agregado los planos 
de las tribunas, certificado por el Consejo 
Profesional de Ingeniería, Arquitectura y 
Agrimensura de la Provincia de Corrientes, 
que los elementos estructurales tubulares 
que conforman las tribunas han sido 
verificadas para las cargas a las cuales 
serán sometidas, especificaciones técnicas 
de las tribunas, memoria de cálculo de 
tribunas pruebas de carga de peso, que 
la adjudicataria se ha comprometido a 
reducir la capacidad de las mismas al 80 
% (ochenta por ciento).-

Q u e ,  l a  S e c r e t a r í a  d e 
Infraestructura, a través de la Dirección 
General de Obras de Ingeniería e 
Infraestructuras realizó una inspección 
ocular en el corsódromo concluyendo que 
la estructura de las tribunas no presentan 
objeciones técnicas conforme consta en 
informe obrante en estas actuaciones a 
fs. 149.-

A fs. 150 se agrega nota del Sr. 
Subsecretario de Ambiente, informando 
que se vienen llevando a cabo y están 
previstas las tareas pertinentes (Limpieza 

INTENDENTE
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

PEDRO RAMÓN LUGO
Secretario de Recursos Humanos

Y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

ANEXO

N° DNI NOMBRE DEPENDENCIA
1 11.146.575 ALEGRE, Jacinto Justiniano        

DPTO. ARCHIVO GENERAL

RESOLUCION N° 159
Corrientes, 29 de Enero de 2016

VISTO:
La Resolución N° 115 de fecha 

26 de enero de 2016, y;

CONSIDERANDO:

Que,  por  la  mencionada 
Resolución se asigna interinamente a 
partir del 1° de enero y hasta el 30 de 
junio de 2016 funciones conductivas a 
personal determinado dependiente de 
las Secretaría de Coordinación General.-

Que, por error involuntario se 
transcribieron en el Anexo de la misma, 
datos incorrectos correspondientes 
a dependencias donde llevarán a 
cabo función conductiva agentes en 
particular.-

Q u e ,  e s  a t r i b u c i ó n  d e l 
departamento Ejecutivo Municipal 

dictar el presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1°:  RECTIFICAR en el 
Anexo de la Resolución N° 115 los 
datos de dependencia consignados a la 
agente Delicia Catalina Ojeda, DNI N° 
13.082.345, los cuales quedarán redactados 
de la siguiente manera: función asignada 
como Jefe de Departamento de Asesoría 
y Gestión dependiente de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas 
para las personas con Discapacidad de 
la Secretaría de Coordinación General.-

Artículo 2°: La Municipalidad se reserva 
el derecho de dejar sin efecto la asignación 
de funciones dispuestas por los artículos 
precedentes.-


